
  

  
  

  

"CESION DE PARTICIPACIONES SUCIALES" 
NOTARIA 1 

VIGESIMA A PRIMERA . 
> e 2 | s QUE HACEN LOS SENORES MIGUEL ANGEL SAN= 

  

CHEZ EGAS,SUSANA BAQUERIZO DE SANCHEZ, JE     

  

DEL CANTON SE DAPELO ROSSIGNULI Y MARIA ANTOUNIETA BE 
GUAYAQUIL 4 : o o e e | 

Ab, MARCOS N. NITES DE DAPELD A FAVOR DE LOS SEÑORES 
DIAZ CASQUETE  * : 

  

BERNARDO AROSEMENA - GANGUTENA, CARLOS_XA ” 

VIER ARUSEMENA GANGGTENA,FAUSTO SANCHEZ 

O .. . GENITES Y ROBERTO SANCHEZ BENITES.-.-.- 

( Cuantía Indeterminada ) .-o.-.- 

En la ciuded de Guayequil, Capitel de la Provincie del Gueyas 

0 . República del Ecuedor, el Diecisiete de Agosto de mil novecientos 

1 ochente y tres, ente mí, Abogado MARCOS DIAZ CAS:iLETE, Noterio VinÉ 

simo Primero de este Cantón, comperecen; por una parte, los señores 

  

2. Miguel Angel Sénchez Egss, cesedo, Ejecutivo; Susane Baquerizo de 

.£ e” Sóénchez, Casada, dediceda s los quehaceres de su hogar; José Vepelo 

Rossignoli, casedo, Ejecutivo; y María Antuniete Benites de Dapelo 

7 caseda, dediceda se los quehaceres de su hogar: por otre parte lol    
    señores Bernardo Arosemena Gengotena, cesedo, Ejccutivo; Carlos Xa- 

Arosemena Gangotena, cesedo, Ejecutivo; Fausto Sénchez Ueni- T 

AS cesado, Ejecutivo; todos ellos por sus projios derechos y el s 

¿pe r Fausto Sénchez Rivas, a nombre y comu Apoderado lieneral del se- 

  

    

    

na Sánchez Benites; los comperecientes Ecuetorianos, meyu- 

de eded, domiciliodos en este ciuded, cepsces pera obligerse 

: s contratar, e quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el obje- 

e to y resultados de esta “scriture, e la que proceden como queda 

» indicedo, con emplis y entere liberted, pers su otorgemiento me pre 

= senteron la Minute del tenor siguiente : + MINUTA : == " SEus NOTA 

RIO : -= En el fegístro de Escritures Públices a su corgo, sírvese



  

  

7 2.eo la que conste 15 Cesión de Perticipeciones Socials 

de la Compañía "SERATESA SERVICIO RADIO TEGNICO C. LTOA", que se U 

  

* torga el tenor de les siguientes clóíusulos : -= PRIMERA : -= INTERVI 

NIENTES ; - Comperecen y otorgan le siguiente Éscriturs Públics, pdr 

  

une parte en calided de Cedentes los señores Miquel Angel Sénchdz 

Eges, Susóéne Bequerizo de Sénchez, José Depelo Rossignoli y señora 

  

María Antoniets Benites de Denelo;. nor otra parte en colided de 

Cesionerios, los señores Bernerdo ÁArosemerie Gengotene, Cerlos Xavidr 

Arosemena Gengotena, Feusto Sénchez Benites; y el señór Roberto Sér- 

che Benites debideme a enresentado po a] 2 ñ0 Fausto Sénche 

Rives, de conformided con el Poder Genere]: que se agrege a la siguien- 

te escritura. -» Todos los intervinientes $on de Nacionelided Ecuetd- 

riene y domicliedos en la ciuded de Gueyequil +. - SEGUNDA 2 =— 

ANTECEDENTES. - A «-- Los Ledentes, son socios perticipentes del Cd=- 

pitel social de le Compeñíe SERATESA SERVICIO RADIO TECNICO C. LTDA. 

en le siguiente proporción : Miguel Angel Sóínchez Eoss, es aropieta- 

rio de Ciento veinticinco perticipeciones sociales de un mil sucres 

cade und. - La señora Susens Baquerizo de Sénchez, es propieterio 

de ciento veinticinco perticipsaciones socísles de un mil sucres cg- 

da ung. - El señor José Depelo Rossignoli es propieterio de Cienta 

ie . 
veinticinco participobiones7 as! un mil sucres ceda una . = Le señora 

Merís Antoniete Benites de Dapelo, es propieteria de ciento veinti 

cinco perticipeciones sociales de un mil sucres cede uns. - B . - Uo 

La Compañís SERVICIO RADIO TECNICO S.A., ge constituyó -mediante Es 

criture Públics celebrada ente el Noterio Cuerto del Centón Gueva-- 

guil Doctor Gustevo' Fealcon£ Ledesma, el día tres de. Diciemire 

de mil novecientos cincuenta seis fue inscrite en el Regis 

tro de la Propieded del Cantón Guaeyequíl, el siete de Diciembre 

     



  

. del mismo seño . = C . - Mediante Escritura Pública celebrede ante 
NOTARIA ' 

VIGESIMA PRIMERA 
- MA el mismo Noterio, Doctor Gustevo Felconí Ledesme, el seis de Abril. 

de mil novecientos sesente y seis, se trensformó le Compeñía en unp 

  

DEL CANTON 
. GUAYAQUIL a de Responsabilidad Limitede con la misma denomineción, osea SERVI 

Ab. MARCOS N. CIO RADIO TECNICO C. LTOA., siendo su cepitsel de CINCUENTA MIL S 
DIAZ CASQUETE — 6 . 

. CRES + = Ch. - Mediente Escritura Públice celebrede ente el Noterib”* 

a” _Décimo del Cantón Gueyaguil Ovidio Correa Bustamente, el díp veintlio» 

0 % o cho de Diciembre de mil novecientos setente y tres, inscrita en el 

. - Registro de le Propieded el veintisiete de Febrero de míl novecien 

so tos setente y cuatro, se eumentó el cepitel sociel de la Compañías 

O a e le sums de QUINIENTOS MIL SUCRES, se cembió le denominsción a 16b 

de SERATESA SERVICIO RADIO TECNICO Co. LTDA., se prorrogó el plezo 

1 se reformaron los Estetutos de le Socieday « - En le ectuslided 

los señores Miguel Angel Sénchez Eges, Susene Bequerizo de Sénchek, 

José Depelo Rossignoli y Mería Antoniete Benites de Depelo, son so 

cios participantes del Cepitel social de la Compeñía con CIENTO VELN= 

” TICINCO MIL SUCRES cada uno de ellos . >» D . >» La Junta Gebbrel 

Universel Extreordineris de Socios de la Compañía SERATESA SERVICLEO 

RADIO' TECNICO C. LTDA., celebredsa el díe seis de Yulio de mil 
ii. 

  

ea “Sd novepientos ochente y tres, decidió por unenimided le cesión    
AA 

4 espeso de Ciento veinticinco perticipeciones socisles de un mil 

res cede une de propiedad del señor “Miguel Angel Sánchez Egos, 

1 

. 
4 

yo
 

. 
“
a
 

- 
- 

z 

25 a fevor del señor Bernerdo Arosemgne Gangotene; esi mismo de 

2 cidió por unenimided le cesión y trespeso de les ciento veinticin 

- ss co participaciones socieles de un mil sucres cede une de pfo- 

» pieded de la señore: Susene Bequerízo de Sénchez e fevor del st- 
- 

| 7 ñor Cerlos Xavier Arosemens Gengotena;la cesión y trespeso de las 

se " ciento veinticinco perticip-ciones socieles de un mil sucres cada



na 08€ oronp 2 dad de eno nsé Dane O Ross ona 8 Tavo de señor 
1 ' 

. Feusto Sénchez Benites; y le cesión y trespeso de les ciento vein= 

tícinco perticipsciones socieles de un mil sucres cede une de pro- 

pieded de le señore Merís Antonieta Benites de Dapelo a fevor del 
4 E NS IAB 

señor Roberto Sénchez Benites, representedo en este ecto por el sey 

  

for Feusto Sénchez Rives .- TERCERA : =- CESION DE PARTICIPACIONES: | o ” ay 

Expuestos teles entecedentes el señor Miguel Angel Sénchez Egsa,ce 

de y trespese les ciento veinticinco perticipsciones sociales de 

        

. un míl sucres cede une que posee del Cspitel social de le Compeñíe 

10 SERATESA SERVICIO RADIO TECNICO Co. LTDA. . e fevor del señor Berner 

a do. Arosemena Gangotena; la señora Susena Bequerizo de Sénchez,cede 

sn les ciento veinticinco perticipeciones socieles de un mil sucres 

w | ceda une de.su-propieded e favor del señor Carlos Xevier Arosement 

.e Gengotene; el señor José Depelo Rossignoli, cede y trespese les 

5 «ciento veinticinco perticipeciones socieles de in mil sucres cede | " 

.. una de. su propieded e fevor del señor Fausto Séínchez Benites; y le 

ww - señore Meríe Antoniete Benites de Depelo, cede y trespess les ciento . 

7 veinticinco nerticipeciones sociales de un mil sucres cede una. de 

29 su propieded e fevor del señor Roberto Sénchez Benites. CUARTA : 

» ENTREGA: - Los Cedentes el señor Miguel Angel Sénchez Eqes. señora 

a Susene Bequerizo de Sénchez, señor José Depelo Rossignoli y señore 

pa Meríe Antoniete Benites de Vapelo, entregen sus certificados de epdr» 

2 teciones e los cesionerios: señores Bernsrdo Arosemens Gengotene; 

sm Cerlos Xevier Arosemena Gengotene, Feusto Sénchez Benites y el se- 

ñor Roberto Séínchez “enites respectivemente, el mismo tiempo que 

» reciben el pBgo ' de ellos _por parte de los cesionsrios'. - QUIN - 

5 TA o GASTOS; - Los gestos e impuestos que ocesionpare le celebra- 

ción de le Escrifure Pública y le inscripción en escrítures ente- .



A A 

> 
CERTIFICO POR MEDIO DE LA PRESENTE QUE EN LA JUNTA GENERAL UNIVAR= 
SAL EXTRAORDINARIA: DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERATESA SERVICIO RA- 
DIO TECNICO C. LTDA, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE MIL NOVECIETTOS 
OCHENTA Y TRES, SE AUTORIZO EN FORMA UNANIME Á LOS SEÑORES SOCIOS 
MIGUEL ANGEL SANCHEZ EGAS, SUSANA BAQUERIZO DE SANCHEZ, JOSE DAPE= 
LO ROSSIGNOLI Y MARIA ANTONIETA BENITES DE DAPELO, PARA QUE OÉDAN 
Y TRASPASEN LAS 125 PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL' SUCRES CA= 
DA UNA QUE POSEEN EN LA COMPAÑIA, A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSO- 
NAS; SEÑORES: BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA, CARLOS XAVIER AROSEME= 

“NA GANGOTÉNA, FAUSTO SANCHEZ BENITES, Y ROBERTO SANCHEZ BENITES , 
RESPECTIVAMENTE. 

CERTIFICACION QUE CONFIERO DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

EL ARTICULO 115 DE LA LEY DE COMPAÑIAS VIGENTE. 

 



ESCRITURA No 0. 0.00... toi PODER . GENERAL OTORGADO 

| eN Les :POR EL SEÑOR ROBERTO SAN- 

dico roma ea di; CHEZ BENITES A FAVOR DEL |, 

cio cade AQ. ti SEÑOR FAUSTO SANCHEZ RI- |. 

      

Ñ o - Es : 7d a > 

: DL > ] e _ 
1. En.la.ciudad: de. Guayaquil, República. del Ecuador, .a los 

  

sí AE 1 

| Ll ' :sels «días del: mes -de:-Agosto'-de mil novecientos ochenta: 1 

dos; ante..mí,. Doctor Miguel Vernaza. Requena, Abogado, 

Notario Titular ..: Décimo... Quinto--:-.del- . Cantón .. Guayaquil, - 

comparecen: el señor Roberto Sánchez 'Benítes, quien declara 

  

ser ecuatoriano, de estado..cívil .soltero, de profesión . 

   

  

estudiante y por otra parte.el:señor Fausto Sánchez Rivas, . 

== Quien declara. ser de nacionalidad -ecuatoriana,. de «estado 

Xx 
sa | ue Os (Ue. .comparecen .a la ..celebración - de .esta ¡escritura “, 

| pb ¿Poder General, .sobre cuyo objeto :i resultados lo 19 
; ” están; E - instruídos. y a :la. a á de - ra . | fa CES en nstruídos. y a «la .que:-proceden de .una manera . EN 

o , 421 |! 14p7É sgpontánea y. para. su. otorgamiento me.presentan la Eo. 
LA Ao : . 

bs: 

      

  

24 | na que contenga el Poder General, el mismo que se otorga «al ¡ 

25 | tenor de .las - siguientes .cláusulas:.- CLAUSULA PRIMERA: ¿ 

26 INTERVINIENTES: -Comparecen- al otorgamiento: y suscripción .ide 

27 la. presente Escritura. Pública, las siguientes personas: el . 

28 
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el señor Fausto Sánchez Rivas, en calidad de Poderdatario, oa 

los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad y 

domiciliados ciudad Guayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDA: PODER GENERAL:- El señor Roberto Sánchez Benites, 

por sus. propios derechos, tiene a bien otorgar, como en 
ó 

efecto otorga a favor del señor Fausto Sánchez Rivas; Poder 

General, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, 

, para: -que en” nombre: y en representación "intervenga en todo OR 

acto o Contrato, sea de. la naturaleza o cuantía que fuere, 7? 

10 relacionado “con: su persona“ o bienes, -incluyéndose- dentro del. 

11 todos los actos y contratos todos aquellos 'que se refieran a EN 

la administración de sus bienes; los que . se refieran ae la 

    

   

disposición -.-o gravamen de bienes muebles oO inmuebles, 

derechos. reales -y personales, ¡puede por .tanto: constituir a 

mi. nombre. :.Sociedades..Civiles.o Mercantiles,..aportar-:a su 

capital bienes muebles :0 inmuebles de mi propiedad,'así como 

derechos. reales o personales,. intervenir. y votar::en las 

Juntas Generales de Accionistas o Socios, 'comprar>y vender 

acciones, participaciones -o «cuotas «sociales. Comprar y 

  

ss
 vender bienes:de.toda clase, gravarlos .o hipotecarlos,::abrir 

y cerrar en- los Bancos o Instituciones Financiera,! cuentas] .. 

corrientes, suscribir y/o aceptar. cheques, Letras de Cambio, ox 

Pagarés a la. Orden: o cualquier: otro Título o efecto -de | 

comercio ' y en general .cualquier acto o contrato del. 

25 Administración, adquisición, enajenación o gravamen de mis 

26 bienes, :de tal manera que en ningún 'caso:el mandatario se 

27 «vea -impedido-de actuar por falta o insuficiencia.:de poder. |. 

  

CLAUSULA .TERCERA: :.EXTINCION.- «Este 'mandato“no“.sé “extingue 28
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ñ de 4 

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Qyinto 

por mí muerte, pues se encuentra facultado mi Mandatario 

para representarme despues de ella, pudiendo al efecto 

cumplir con el mandato. de acuerdo a lo establecido en la 

Cláusula Segunda de la presenta” Escritura, hasta - -que 
. . " A 

expresamente lo. revoque. CLAUSULA CUARTA: PROCURACION.-- Mi 

Mandatario podrá nombrar uno o más Procuradores Judiciales 

para que representen los intereses que por medio de este 

  

mandato le confiero. Podrá delegar también el presente Poder 

y revocar tales. delegaciones. Agregue Usted señor Notario, 

  
  

las demás cláusulas. de. estilo para la plena validez legal de 

esta |Escritura Pública.- (firma ' ilegible) Jorge Pino 

  
Sucre. Leída que fue esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz,' a los comparecientes éstos la 

ueban, en todas sus partes, se afirman, se ratifican i 

a . AA 0.0. OP-AIPZES - E CT. 25d PO 
' GC. VOTACION % 3-3 939 

AOS 

  

  

  

  

  
A A ATT 

c.pom qe mes Ap o pres PP e a A 

RA po o 
Pm. e 4 o 4 $e pe : : p o IS ad 

» Y , , : 

e Pu ' E, lr . r



  
  

  
PP 

y. A dl mel na: e e ¿?3s ”» RA o ARNO e cs el Giga crm cr LM een 

AS qe 0 ! Ad : 
v 

” » . , 08 

».| F : 

Ed



  

a
 ACTA DE JUITA GEJERAL UNIVERSAL EIXTRAORDIVAGIA DE sOCIuS DE Lá CO 

PAIA SERATESA SERVICIO fADIV ¿EGUICO Co LIDA. CELEBRADA EL 32313 > 

DE JULIO DE MIL NOViocIZITUS OCIENTA X RL. > 

En la ciudad de Guayaquil, a los sois días del ues de Julio de mil 

novecientos ochenta y tros, siendo las dicz de la:vaúana, en el lo 

cal social de la Compañía ubicado en lag calles Escobedo núsoro -» 

1.111 y 9 de Gctubre, se reínen los socios de la Coupañfa, señora! 

íiizuel Angel Sáncbos Esas. propietario do 125 participaciones socia 

les de un mil sucrea cuda unas Susana Baquerizo de Súnchoz, propís 

taria de 125 participaciones sociales de un mil sueros cada una; - 

Joa$ Dapelo Rossiznolí, propietario de 125 participaciones sociá -. 

les de un uil sueros cada unas y daría Antoniota “enitos de Dapelo 

propietario de 125 ¿articipaciones sociales de un mil sueros cada 

usas ¿odas las participaciones son ¿igzualos, acumulatívas e inúivio- 

cibles. a consecuencia estendo presentes todos los accionistas ¡ue 

- Feprecentan el Capital 3ocial pasado do la Compañte, deciden Coua= 

tituírse en Junta Goneral Universal Extreordinaría de Jocios de =- 

conformided con lo establecido en el artículo 299 do la Loy de Co 

pañías para conocer y resolver sobre el siguiente puntos 

Autorizar a lis socios señores? H4guel Anzel Sánchez E7a9, Susana 

Daquerizo de Sánchez, Jos$ Dapolo Rossízuoli y Haría Antonieta Dg 
'nitos de Dapelo, para que codan y traspasen las 125 participaciones 

sociales de un sil sucros cada una, que cada uno de los menciona = 

dos señores poseen del Capital Social do 1: Compañfa, a Favor ue 

las siguientes personas Jernardo Arogeuena Gnnzotena, Carlos “ús 

vior Arosezena Gangotona, Fauato Sánchez Benites y Roberto Jánchez 

benitos. respectivanento. 
c _ Estando conforaes con el usunto a tratarse se procede a iustalar la 

Sésión, la aíema que es precedida por el Presidente de la Coupeñífa 

, soñor Razón Arosenena Benites, de Secretario actúa el Gerente do la 

¿Loza aoñor Fausto Sénchoz ¡ivad. El Presidoxte dianone que el Ja 

  

Rae uso úe la palavra el socio señor Mizuel Anzel Sánchez jas. - 

quien uanifiesta a los denga socios su desea de transferir las 125 

participaciones sociales de un uil sueres cada una que posee del 

Capital. de lau Comporía, au favor del señor Dornardo Arogenena Jan.o 

bena.s y que en virtud de que la Loy vatabiece quo se requiocro ol - 

consentimiento uñénino del Capital Social de la Conpaúla, solicita



. - 

a los socios se pronunolen: en tal sentido. l 

Hace uso de la palabra lo señora Susana Baqueriso. de Sénches, quíen 

manifiesta su deseo de transferir las-125 participaciones sociales 

de un mil gucres cada una. yue posee del Capital de la Compañía, a 

. favor del señor Carlos Xavier Arosemena Gangotena, y que on virtud 

de que la Ley establece que se requiere el consentimiento unánime | 

del Capital Social de la Coupañfa, solicita a los socios se pronun -: 

cion en tal sentido. 

Hace uso de la palabra el señor José Dapelo Rossignol1, quien. mani 

fiesta su deseo de transforir las 125 participaciones sociales de 

un mil sucres cada una que posee del Capital de la Compañfa, a fa 
vor del señor Pausto Sénchoz: Benites, y que en virtud de que lá Ley" O 

: establece que se requiere el consentimiento unéíniue del Capital So 

cial de la Compañía, solicita a los socios se pronuncien en tal sen 

tido. l l 

Hace uso de la palabra la señora lara Antonteta Benites de Dapelo,, 

quien nanifiesta su deseo de transferir las 125 participaciones so 

ciales de un mil sueros cada una que posse del Capital de la: Compa 

ñfa, a favor del señor Roberto Sénchez. Benites, .y que en virtud de 

que la Ley establece se requiere el consentimiento unánime del Cas. 

pital Social de la Compañfa, solicita a los socios se pronuncien - 

en tal sentido. o l : o o 

La gala luego de cortas deliberaciones resuelve por. unanimidad de Do 

probar las transforencias de participaciones antes solicitadas que.' 

van a realizar los señores: Miguel Angel Sánohes Ugas, Susana Ba = 

queriszo de Sánchez, Josó Dapelo Rossignoli y María Antonieta Bent=' 
tes de Dapelo» de les 125 participaciones sociales de un mil sucros 

cada una, que cada uno de los menelonados señores poseen del Capi. . 

tal Social de esta. Compañtfa, a favor: de los señores: Bernardo Aro» () 

senena Gangotena, Carlos Xavier Arosemena Gangotena, Fausto Sánchez. 

Benites, y Roberto Séúnches. Benites, respectivanente. 

Consecuentenente el Capítal de la Compañfa PSERATESA SERVICIO RA 
DIO TECNICO C. LTDA". quedará confornado de la siguiente maneras 
Señor Bernardo Arosemena Gangotena, propietario de 125 participa - 

    

clones sociales de un mil sucres cada una. 

: Señor Carlos Xavier Arosemena Gangotena, propietario de 125 parti. 

cipeciones sociales de un mil sucres cada una. 

Señor Fausto Sánchez Benites, propietario de 125 participaciones a 

socíales de un mi], sucres cada una, 

Señor Roberto Sánchez Benites, propietario de 125 Partícipaciones 

sociales de un mil sueres cada una. 

No habiendo otro asunto que tratar, se coneede un receso para la: 

redacción de la presente.. Acta. Reinstalada- la Sesión el Secretas



    

  

rio dé lectura a lo uisna, la cual es eprobada por unanimidad por 

tudos los usistentos, con lo cual toruina la Sesión a las doce Jel 

días Para conotancia y en seísi de conforaidad» los asiastontos fiz 
sun ul caico. F. Miguel Angel Sánchez Egas, F, Susana Baquerizo de 

Sánchez, Y. José Dapelo. Rossignoli, F. María Antonieta Benites de 

Dapelo. F. Fausto Sánchez Rivas, F. Ramón Arosemena Benites. 

: GERTIFICO QUE ESTA COPIA ES PIEL A' SU ORIGINAL. 2 
. * » . : A 

     AUSTO SA EZ RIVAS 
- GERENTE GENERAL



  

  

riores demós, serén de cargo de los cesioneri0s5. -»- Agreque Usted    NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

    

: Señor Noterio les demós cléusules de estilo pera le perfecte veli- 

     dez de este Escritura . = f) Jimmy Paezmiño P. .- Abogedo Jimmy Paz 

  

DEL CANTON ñ - : : - - GUAYAQUIL e miño Pereja . - Registro Tes mil setecientos + Gueyequil Y. 

Ab. MARGOS N, ( Heste esquí ls Minute ) . - Es copia .» - En consecuencia los otor 
DIAZ CASQUETE  * : 

? gantes se efirmen en el contenido de le preinserte Minute, la mism» 

que queda elevada a Escritura Públice pera que surten todos sus efec 

0 » tos legsles. -= Queda soregedo + este "eoistro, copia del Acta de 

Junte Genersl de Socios de la Compeñíe SERATESA SERVICIO RADIO TECÍI 

10 CO C. LTDA. Poder Generel_. - Leída esta Escríture de principio 

Ó os e fin, por mí el Notario, en elte voz e los otorgantes, quienes la 

1 eprueben en todas sus partes se efirmen,retificen y firmen en uni 

ded de scto, conmigo el Noterio. Doy fe .» -= Enmendado ; de-SénciiBa 
Jl 

O 

  

     Rives - afirman . - Vele . - Entrelínes: socieles . - Vale e 

Lo a MUA l) 
0 MIGUEL ANGÉL-SÁNCHEZ EGAS 

17 - Led. Us No [Jn] ) 

Ced. Trib. No. 00851 
us Certif. de Vote. No. 94-004 = SN 

0 19 Jn 

y =, 
= IRAN de De d y 
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CERTIFICO:» El Abogedo JUAN DE DIOS MEÑO FRIAS, 
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